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Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 

 
 
 
 

EJECUTIVO………  

RADICADO # 2023-00857 

 

Pasa al Despacho para proveer, informando que se recibió demanda por correo electrónico. 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Secretaria 

 

________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Toda vez que del documento que acompaña la demanda –CONTRATO DE ARRENDAMIENTO– se 

desprenden obligaciones claras, expresas y exigibles, a favor de la demandante y a cargo de 

los demandados, conforme a los artículos 422, 430 y 431 del C.G.P., el Juzgado Séptimo 

Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

EUGENIO NUÑEZ DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 91209552, quien 

actúa por apoderado judicial, y en contra de CRISTIAN LEANDRO GARCIA CONTRERAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1098620052, ARIEL URIBE MARTINEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91046849, y JACKELINE RODRIGUEZ 

VERGARA, identificada con cédula de ciudadanía No. 63547337, por los canones de 

arrendamiento de los locales comerciales No. 108, 109 y 110 ubicados en el modula No. 4 

del Terminal de Transporte de Bucaramanga, conforme al siguiente cuadro, junto con los 

intereses moratorios desde el día que allí se señala y hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación, en cuantía de uno punto cinco (1.5) veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera por cada periodo: 

 

Mes Valor Intereses de Mora Desde 

Septiembre de 2023 $ 1.700.000 21 de septiembre de 2023 

Octubre de 2023 $ 3.700.000 21 de octubre de 2023 

 

El mandamiento de pago comprende además los canones de arrendamiento que en lo 

sucesivo se sigan causando junto con los intereses moratorios, calculados desde el día 

siguiente a que se haga exigible la obligación y hasta que se efectúe su pago total,                     

en cuantía de uno punto cinco (1.5) veces el intereses bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera por cada periodo. 

 

SEGUNDO: Negar el mandamiento de pago solicitado respecto de las sumas pretendidas 

por concepto de cuotas de administración causadas y no pagadas habida consideración que 

a la demanda no se acompañaron las facturas, comprobantes o recibidos debidamente 

canceladas, conforme lo impone el artículo 14 de la Ley 820 de 2003. 
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Asimismo, negar la orden de apremio por concepto de cláusula penal y honorarios por 

cuanto dichas sumas deben perseguirse en un proceso declarativo. 

 

TERCERO: Sobre las costas y gastos que cause el presente trámite, se resolverá en su 

oportunidad. 

 

CUARTO: Notificar la presente decisión a los demandados a la dirección física informada 

conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P., advirtiéndoles que disponen de un término 

de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación objeto de cobro (artículo 431 del C.G.P.), y 

diez (10) días hábiles para proponer excepciones (numeral 1º del artículo 442 ibidem). 

 

QUINTO: Requerir a la parte demandante, para que de conformidad con el numeral 12 del 

artículo 78 del C.G.P., adopte las medidas para conservar el documento en su poder que 

constituye el titulo ejecutivo, evitar cualquier daño, lo presente al Juzgado cuando así se 

le requiera, denuncie inmediatamente su extravió, e impida su circulación. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial del demandante al 

abogado OSCAR MAURICIO NUÑEZ CARREÑO, portador de la T.P. 268370 del C.S.J.,                

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO 

Juez 

Firmado Por:

Fabian Andres Rincon Herreño

Juez

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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